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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 5.772, DE 12.12.2019, DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE ADUANAS, QUE MODIFICA EL COMPENDIO DE NORMAS

ADUANERAS
 

Mediante resolución exenta Nº 5.772, de 12.12.2019, del Director Nacional de Aduanas, se
modificó el numeral 2.3.1 del Apéndice XIV del Capítulo III del Compendio de Normas
Aduaneras, referido al certificado de deudas vigentes emitido por la Tesorería General de la
República, en el marco del artículo 104 de la Ordenanza de Aduanas, agregando el siguiente
párrafo segundo:

 
"A tal efecto, se entenderá como "deuda vigente" aquella cuyo cumplimiento es actualmente

exigible, no siéndolo en consecuencia, la deuda no vencida liquidada, al no ser actualmente
exigible".

 
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio

Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).
 
Valparaíso, 12 de diciembre de 2019.- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional de

Aduanas.
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